
 
  
1. Acta de la sesión de fecha  29/09/08. 
    Se aprueba sin modificaciones el acta de la sesión 15/2008 de fecha   29/09/08.  
 
2. Funcionamiento de las PMU. Informe de J. Cortazzo sobre las  revistas que llegan 

por intercambio con las PMU. Se solicitó a W. Ferrer y R. Markarian que 
manifiesten su conformidad de continuar como editores de las PMU. Además se 
solicitó que presenten un informe de la situación de las PMU. 

     Se mantiene en el orden del día. 
 
3. Reglamento de maestría. 
     Se mantiene en el orden del día. 
 
4. Nota de Diego Armentano solicitando apoyo financiero para el pago de un  pasaje   
     Mvdeo – Toronto – Mvdeo para realizar sus estudios de doctorado.  
     Se mantiene en el orden del día. 
 
5. Nota de Matías Carrasco solicitando apoyo financiero para el pago de un pasaje 
    Mvdeo- Marsella – Mvdeo para poder realizar sus estudios de posgrado. 
     Se mantiene en el orden del día. 
 
6. Asignación de fondos centrales (anexo: informe sobre las propuestas de las otras 
     cuatro áreas del Programa) 
     Se resuelve agregar el siguiente tema para el próximo orden del día: Asignación  
     presupuestal para el año 2009. 
     (5 en 5) 
 
7. Llamados de la ANII postgrados nacionales. 
     Darse por enterada de la situación. 
 
8. Nota de E. Mordecki solicitando apoyo del PEDECIBA para los planes de  
     desarrollo de la matemática aplicada en nuestro país. 
     El C.C. considera  de interés la iniciativa e invita a E. Mordecki como coordinador de la   
     Maestría en Ingeniería Matemática a la próxima sesión del CC para considerar posibles 
     vínculos entre la Maestría y el Área. 
     (5 en 5) 
 
9. Solicitud de Joseline Cortazzo pidiendo apoyo financiero para participar de 
     congreso. 
     El C.C. se da por  enterado de la propuesta elevada a la Comisión Directiva y queda 
     atento a una eventual propuesta justificada de parte de J. Cortazzo. 
      (5 en 5) 
 
10. Nota de los organizadores del V ERPEM solicitando apoyo financiero por la suma 

de U$S 2.500  
       Se resuelve apoyar la organización del V ERPEM hasta la suma de U$S 1.500. 
      (5 en 5) 
 



11. Resolución No. 4   de la Comisión de Posgrado de fecha 24/09/08 sobre el ingreso 
al programa de doctorado de Laura Aspirot. 

  Visto el informe de la comisión de posgrado se recomienda aceptar el ingreso al 
programa de doctorado en matemática a L. Aspirot sujeto a la condición que finalice 
sus estudios de maestría en Ingeniería Matemática antes del 1/11/08. 

      (5 en 5) 
 
12. Resolución No. 12  de la comisión de posgrado de fecha  24/09/08  sobre informe  
       del seminario de didáctica de la matemática. 
        Darse por enterada. 
 
13. Resolución No. 10 de la comisión de posgrado de fecha 1/10/08 sobre :  

 
    De acuerdo a la resolución No. 10 de la Comisión de Posgrado de fecha 1/10/08, que se  
    transcribe a continuación, se aprueban las sugerencias hechas en el item a) sobre  “el  
    examen de calificación no se aplique en el caso de los estudiantes Mathías Bourel, Diego 
    Armentano, Rafael Potrie y  Laura Aspirot”. 
       (5 en 5) 
 
    Transcripción de la resolución No. 10 de la Comisión de Posgrado: Resolución del Consejo Científico No. 
     12 de fecha 24/07/08: Se resuelve solicitar a la Comisión de  Posgrado ampliación de informe respecto a  
     las condiciones de ingreso al doctorado tenidas a consideración en la resolución No. 4  del acta 3/2008 de  
    la comisión.  (4 en 4)       
     En vista de la reunión de la comisión de posgrado y el Consejo Científico con fecha  29/09/08, en la cual  
    los integrantes del consejo científico manifestaron su interpretación respecto al examen de calificación del 
    reglamento vigente, entendiendo que éste debe aplicarse únicamente a casos excepcionales, esta comisión 
    resuelve: 

a) sugerir al CC que el examen de calificación no se aplique en el caso de los estudiantes Mathías 
Bourel, Diego Armentano, Rafael Potrie y Laura Aspirot, 

b) seguir aplicando la interpretación del CC sobre el reglamento vigente para los estudiantes que 
ingresen al plan de doctorado hasta que el CDC apruebe el nuevo reglamento que nuestra comunidad 
ha definido. (3 en 3)  

 
14. Delegado del área para tratar temas de bioinformática. 
     Se ratifica a A. Rittatore como delegado del Área a la Comisión de Bioinformática y se 

solicita a G. Guerberoff que represente al Área mientras no se encuentre A. Rittatore en 
el País. 

       (5 en 5) 
 
15. Pago al MSRI por la afiliación. 
       Se mantiene en el orden del día. 
 
16. Pedido de contribución de $ 20.000 para las Olimpíadas. 
       Se resuelve solicitar esta contribución a los fondos centrales del PEDECIBA con la   
       recomendación de que el Área avala la actividad. 
       (5 en 5) 
 
17. Designación de delegado estudiantil al CC (titular: G. Mata y suplente: A.  
       Artigue) 
       Ratificar la designación de los delegados estudiantiles al Consejo Científico. Se eleva a  
       la Comisión Directiva para su aprobación. 
       (5 en 5) 


